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ANTECEDENTES

La Empresa Pública del Agua EPA EP mantiene suscrito un Convenio de Cooperación

Interinstitucional con el GAD Municipal de Pedernales y la Empresa Municipal de Agua

Potable y Alcantarillado de Pedernales EMAPA-PED, para la asistencia técnica en la

prestación de servicios públicos de Agua Potable del Cantón.

Entre las acciones contempladas está la asistencia técnica a los prestadores

comunitarios del agua, destinada a fortalecer la gestión y provisión de servicios en su

comunidad, en los aspectos legales, organizacionales, técnicos, administrativos y

financieros; esto se enmarca en las atribuciones y competencias de la Gerencia de

Asistencia Técnica, relacionada a “Asesorar y asistir técnica y comercialmente a los

GAD´s y prestadores de los servicios públicos y comunitarios de agua, en procura de

lograr eficacia y eficiencia en los servicios que brindan de acuerdo a sus competencias”.

Para esto, previamente se remitió un cronograma tentativo de actividades a la

administración del contrato, que contempla la ejecución la asistencia técnica a las

Juntas de Agua del Cantón Pedernales, junto a acciones complementarias.

Posterior a esto EMAPA-PED realizó la coordinación en territorio, invitando y

convocando a los prestadores, definiendo los aspectos logísticos y la dotación de recursos

materiales para el desarrollo de esta jornada.

 
 
 

OBJETO DEL CONVENIO

Asesorar y asistir técnicamente en la actualización del Plan de Mejoras con base a la

regulación No. DIR-ARCA-RG-003-2016 y Resolución No. ARCA-DE-009-2019; así

también, en la actualización del Plan Tarifario con base a la Guía de Aplicación de la

Resolución DIR-ARCA-RG-006-2017; asistir técnicamente en la revisión de los proyectos

hidro-sanitarios en la zona rural de la gestión del recurso hídrico con la asistencia

técnica a los prestadores comunitarios del agua del cantón, con el fin de ser

considerados en la elaboración del plan de mejoras.

 
 



 

 
 

OBJETIVO DE ASISTENCIA TÉCNICA

Objetivos Generales

Asistir a los prestadores comunitarios del agua del Cantón Pedernales, para el

fortalecimiento de capacidades, destinadas a la mejora en la prestación de servicios

comunitarios de agua potable en sus localidades.

Objetivos Específicos

-Informar sobre el marco legal e institucional de la gestión del agua en el Ecuador.

-Impulsar el cumplimiento de las regulaciones del sector hídrico relacionadas a la

prestación comunitaria del agua.

-Mejorar la operación y mantenimiento de sus sistemas hídricos para servicios

comunitarios de agua eficientes.

 
 

INSTITUCIONES PARTICIPANTES

 Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Pedernales

EPMAPA-PED

 Empresa Pública del Agua EPA EP

 Dirección Provincial de Ambiente y Agua de Manabí

 
 

TEMÁTICAS DIFUNDIDAS
 

MARCO INSTITUCIONAL DEL
AGUA EN EL ECUADOR

Secretaría Nacional del Agua (2008

Reorganización de la Secretaría del Agua
Decreto Ejecutivo 310 – abril 2014

Ministerio del Ambiente, Agua y Transición
Ecológica

 

MARCO NORMATIVO DE LA
PRESTACIÓN COMUNITARIA DEL
AGUA EN EL ECUADOR

Constitución de la República

Ley de Recursos Hídricos, Usos y
Aprovechamientos del Agua

Reglamento de la LORHUYAA



 

 
 

PRESTACIÓN COMUNITARIA DEL
SERVICIO DE AGUA POTABLE

Actores y tipos de Prestadores

Características de la gestión y normas

Atribuciones y deberes de los prestadores

 

 

DESARROLLO DE LA JORNADA

Con la participación activa de los directorios de las Juntas Administradoras de Agua del

Cantón Pedernales, se implementó la jornada de asistencia técnica, destinada a

fortalecer las capacidades sociales y técnicas, para la mejora en la prestación de

servicios comunitarios de agua potable en sus localidades, así como para el

cumplimiento de los procedimientos legales y técnicos relacionados a la gestión del

recurso hídrico, de acuerdo al marco jurídico.

Los contenidos difundidos se enmarcaron en el actual contexto legal de la gestión del

Agua en el Ecuador, puntualmente en los instrumentos: Constitución, Ley Orgánica de

Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamientos del Agua y el Reglamento de la Ley de

Recursos Hídricos; posibilitando que los participantes relacionen la información con la

forma de gestión del recurso hídrico ajustada al cumplimiento de la normativa.

Se ejecutó un taller, con una duración de 4 horas, en donde se cumplió con la estructura

temática expuesta. Los participantes expresaron desconocer gran parte de contenidos de

la normativa, la institucionalidad y los procedimientos para la gestión regularizada del

agua, esto les impulsó a profundizar en varios de estos temas, reafirmando así la

importancia del espacio formativo desarrollado y los contenidos difundidos.

Los participantes estuvieron en capacidad de identificar las instituciones, cuerpos

legales, actores, deberes y obligaciones relacionados a la gestión del agua; conocen los

tipos de prestación de servicios del recurso hídrico y el procedimiento para regularizar

esta prestación.

 



 

 

ORDEN DEL DÍA

1. Bienvenida a la jornada por parte del
técnico de EMAPA-PED.

2. “Marco Institucional y Normativo de la
Gestión del Agua en el Ecuador”
Expositor: Soc. Marco Santos
Institución: EPA EP.

3. Gestión de operación y mantenimiento
en los sistemas comunitarios
Expositor: Ing. Luis Ordoñez
Institución: EPA EP.

4. Socialización para la actualización de
los estatutos y reglamentos internos ₋ 
Expositor: Ing. Johan Loor
Institución: MAATE.

5. Formulación de la regulación 004 de la
Juntas de Agua
Expositor: Ing. Erick Vélez
Institución: APA-PED

Ing. Luis Ordoñez – EPA EP

Juntas Administradoras de Agua que
asistieron a la Jornada

 
 

LOGROS FORMATIVOS

Los participantes de la jornada:

 Conocen la institucionalidad, normativa legal, procedimientos, deberes y

obligaciones en torno a la gestión del agua y prestación de servicios de riego y

drenaje.

 Identifican los actores comunitarios, vinculados a la gestión del recurso hídrico,

así como sus competencias.

 Delimitan las funciones, obligaciones y sanciones de los miembros de una Junta

de Riego.

 
 



 

 

RESULTADOS

 Se fomenta el cumplimiento de las regulaciones en torno a la prestación de

servicios comunitarios de agua potable y saneamiento.

 Fortalecemos la presencia institucional en territorio y las buenas relaciones

comunitarias.

 Se genera un canal de comunicación directa en territorio, donde se acogieron las

sugerencias, requerimientos y observaciones ciudadanas.

 El taller logró satisfacer las expectativas de los asistentes, esto fue expresado por ellos 

mismos en el espacio de retroalimentación al final del taller, surgiendo el requerimiento de 

mantener estas actividades formativas, así como la predisposición de ellos en participar de 

estas jornadas.

 
 
 
 
 

 

 
Soc. Marco Santos Peña

Técnico – Gerencia de Asistencia Técnica
Empresa Pública del Agua EPA EP
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